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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
R e a l  familia continúan sin novedad en su interesante 
sa'ud.

M IN IS T E R IO  DE C OME R C I O,  I N S T R U C C I O N
Y  OBRAS PÚBLICAS.

Instrucción pública.

Concluye el reglamento para la éjécucion del plan de es
tudios, decretado por S, M. en 8 de Julio de 1847.

T I T U L O  T E R C E R O .

DEL GRADO DE DOCTOR.

Art. 3 2 6 .  Serau* admitidos al grado de doctor los lictnciados 
que, irsidiriido en LVladlid , hagan en su universidad los es
tudios correspondientes.

A los licenciados que residan fuera de Madrid se les adm i
tirá el estudio privado., siempre que hubieren obtenido en su 
carrera cuutio notas de sobresaliente, y habiendo .mediado entre 
la licencia-tura' y el doctorado el tiempo que para los expresa
dos estudios exige esté regla mefito. A los catedráticos de iustitu -  
to; que se hallen e n e l c a S o  del art . 3 2 5  se les admitirá tam- 
Licu el estudió’ privado,

Art. 32 7 .  El aspirante al grado de doctor en cualquiera de 
las fa cu lta d e s  presentará al rector de la universidad de Madrid 
un memorial en Vos términos que queda dicho para los grados 
anteriores , y del propio modo que cu ellos se instruirá el opor
tuno expediente.

Art. 3 2 8 .  Aprobado que sea este expediente lo remitirá el 
rector al decano de la respectiva facultad , debiendo entonces 
el interesado hacer el correspondiente depósito y entregar 100  
reales por derechos de los examinadores.

•Art* 3 2 9 .  Con el documento que acredite este pago se pre
sentará el candidato al decano, quien le señalará día para el 
e jercic io ,  que condstirá en una leCciou oral,  pronunciada del 
propio modo que para la lice n c ia tu ra  ante una comisión com
puesta del decano y cuatro catedráticos, inclusos los de las asig
n a tu ra s  corresjíondieutes al doctorado.

L o s  puntos sorteabíes serán 50.
. Art. 3 3 0 .  Los que por hallarse comprendidos en la excep

ción del art. 3 2 6  hubieren estudiado privadamente las materias 
que exige el doctorado, sufrirán antes del acto un examen se
creto de preguntas sobre dichas materias que durará hora y me
d ia ,  y  sin ser aprobados en este acto preparatorio no pasarán 
ad e la n te  , pagando 100 rs. por derechos de examen.

Art, 3 3  á. El depósito para el grado de doctor en letras b 
ciencias será d e  1 5 0 0  rs . , y 3 0 0 0  en las demás facultades.

T I T U L O  C U A R T O .

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 3 3 2 .  Concluidos los ejercicios para los grados de licen
ciado y doctor, los censores procederán á la calificación por vo
tación secreta, que recaerá sobre todos los actos á la vez, y no 
sobre cada uno en particular. Si el candidato no saliere aproba
do, quedará én calidad de suspenso. - . '

Alt.  5 3 3 .  Hecha.la calificacim» el secretario, que lo será en 
todos los actos el juez mas moderno, pondrá en el expediente 
t i  a c t a  de exámen., que , firmarán todos los examinadores, y lo 
entregará al decano para que lo remita al rector.

Art. 3 5 4 .  E l  interesado acudirá á la secretaría de la univer
sidad para saber t i  resultado de los ejercicios. Si fuere aproba
do, la secretaría exteiid.erá el acta de exámenes, que se remitirá 
al Gobierno para la expedición del titulo. E n  los grados de ba
chil ler extenderá el titulo el rector de la universidad.

Art. 3 3 5 .  Los títuloá qué en virtud de estas actas expida el 
^Gobierno se remitirán ai correspondiente rector para que esté 
los entregue á los interesados.

Art. 3 3 6 .  Cuando algún candidato saque Ja calificación de 
«uspeifsoi, los tren sores, le señala'ián al propio tiempo la época en 
que podrá presentarse á nuevos ejercicios, Ir cual no bajará de 
tres ineses,' ni- éxcqdcrá de un ano. Perderá ¿os derechos de exár 

‘ m en,  y  ademas la mitad deLcjepósito, si uo se presentase en el 
indicado terminó á nuevos actos cu estos n*> habrá ya lugar a 
la ealificafcioíi de suspenso siiio á la de jy^bbadio r y en este úl 
timo caso perderá ¿I aspirante * todo el dé ó̂&tfco y uo pudieudosi 
presentar á̂  nue*.os actos hasta pasado un a n a  i

Afir- 3 5 7 L a :4iivejsádíÍM,a4M¿ií  -gfadp' de ikcrackirtlSá se hará d( 
«ate uioclo-: < db üt.' .

E n  dia festivo se reunirá la facultad á que pertenezca el 
graduando, presidida por el rector ó el decano en delegación 
s u y a ,  con asistencia de los doctores, agregados y demás perso
nas que quieran convidar los candidatos, debiendo aquellos pre
sentarse en traje de ceremonia.

El graduando será introducido en la sala por su padrino, 
que le presentará haciendo una breve oración. En seguida aquel 
subirá á la tribuna, y leerá un discurso escrito en castellano so
bre algún punto de la facudtad. Concluido este acto se acercará 
a la mesa de la presidencia , pondrá la mano en el libro de los 
Santos Evangelios, y el secretario leerá en alta voz el juramento 
siguiente:

«¿Juráis por Dios y por los Santos Evangelios obedecer la 
Constitución <ie la monarquía sancionada en 2 5  de Mayo de 1845 ;  
ser fiel á la Reina Doña La bel II , y cumplir las obligacione s 
que impone el grado de licenciado en que se os va á con
f e r i r ? »  El graduando áontestará: «Sí juro.» Y  el presidente dirá: 
«Si asi lo hiciereis, Dios os lo premie , y si no os lo demande.» 
Acto continuo el graduando se acercará al presidente, que aña
dirá: «Haciendo uso de la autoridad que me está confiada, y en 
nombre del Gobierno dé S. M. la Reina Doña Isabel I I ,  os de
claro licenciado en la facultad d e . . . . .  por haber considerado 
los jueces del exámen que sois digno de este honor.» Dicho lo 
cual íe colocará con la solemnidad posible las insignias del g ra 
do. En seguida se sentarán todos los circunstantes, y el gra
duando jaldía de la sala acompañado del padrino y de los be
deles , pronunciando primeio una breve oración de gracias.

.Art. 3 5 8 .  Si fueren muchos los graduandos se presentarán 
todos á Ja  vez, introducidos por un padrino común, y el dis
curso sera leido por uno de ellos, que elegirán entre sí de an
temano.

Art* 3 3 9 .  E l  grado de doctor se conferirá siempre indivi
dualmente dé la manera que sigue: •

E l  candidato escribirá una tesis sobré un punto cualquiera 
de la facultad-ó ciencia, y la imprimirá, entregando al rector, 
coii la anticipación de ocho (ñas, el suficiente número de ejem
plares pura repartir, al claustro. Llegado el día de la ceremonia, 
después de ser introducido en la sala por el padrino, como eu 
el; caso de la licenciatura , leerá el -impreso que se distribuirá 
efitre los circunstantes, teniendo obligación el graduando de sos
tener su tesis durante inedia hora contra los argumentos que le 
hagan los catedráticos. Trascurrido que sea dicho tiempo, el 
presidente le recibirá el juramento y conferirá el grado con las 
insignias; hecho lo cual se retirará acompañado del padrino y 
ilé los bedeles, después de abrazar á ios doctores y de dar gra
cias al claustro.'- .

A este grado asistirán los doctores de todas las facultades 
que quieran hacerlo, pievio aviso por la secretaría de la uni
versidad.

Art. 3 4 0 .  E n  todos estos actos se podrá dar á Ja  ceremonia 
toda la pompa que los graduandos quieran; pero no se exigirá 
de ninguno que contribuya forzosamente para ello.

Art. 3 4 1 .  Los decanos procurarán que en el señalamiento de 
dia para entrar á los ejercicios de grado se observe el turno r i 
guroso, según la anterioridad con que los aspirantté hubieren 
solicitado t i  exámen , á cuy o ’ efecto los rectores, al remitir los 
expedientes, les pondrán el número que les corresponda dentro 
de cada facultad y cada clase de grado: solo por circunstancias 
especiales de algún individuo podrá el rector dar permiso para 
que en su favor se altere dicho orden. E l  pretendiente que no 
concurra el dia que le fuere señalado perderá turno;; y solo po
drá entrar á exámen cuando le hubieren concluido tod¿)s.

Art. 3 4 2 .  Ningún ejercicio para grado podrá vciiíícarse sin 
estar completo el número de jueces señalado para cada acto :  si 
algún catedrático ó agregado no pudiese asistir , lo avisará con 
tiempo al decano para que le reemplace; si faltare sin avisar, se 
le descontará una de las asistencias qde ya tuviere anotadas, y 
en las reincidencias será doble el descuento.

Art. 343 .  Atendida la duración de los estudios, no se señala 
edad fija para la obtención de los grados, pudiéndose recibir es-, 
tos concluidos que sean aquellos.

Alt.  5 4 4 .  Los grados y títulos recibidos en pais extrangero, 
no podrán incorporarse en los cstabbcimientos nacionales sin ha
berse hecho los estudios que para los mismos requiere el plan 
vigente. Si  faltasen materias,  ó dichos estudios no hubieren du
rado el tiempo que el mismo plan y el reglamento exigen, de
berá completarse uno y o t io ,  sin lo cual uo serán válidos aque
llos grados, ni podrá ejeicerse la profesión que los títulos expre
sen ; ademas será precisó sufrir el exámen correspondiente y sa
tisfacer los derechos y depósitos prescritos en España ; no pu
diéndose incorporar el grado de doctor sin lomar antes el de li 
cenciado.

T I T U L O  Q U IN TO .

, E E L  MODO DE REPARTIR ENTRE LOS PROFESORES LOS DERECHOS 

DE EXAMEN.

• Art. 3 4 5 .  Los derechos de exám en, tanto para los anuales 
de prueba de curso, cuanto para la concesión de grados académi- 

i eos, se entregarán siempre por los examinandos en la secretaría

del establecimiento, previamente á los actos, sin cuyo requisito . 
no se verificarán.

Art. 346 .  El producto de estos derechos sé repartirá entre 
todos los profesores de la universidad sin distinción de faculta
des, haciéndose un acerbo común.

La repartición se hará por asistencias á los actos , contán
dose á los decanos cada asistencia por dos, J  á los secretarios 
de las facultades por una y media.

Art. 3 4 7 .  Los profesores establecerán entre s í ,  de común 
acuerdo, las reglas (pie juzguen necesarias para la exacta recau
dación , conservación y distribución de estos fondos, nombrando 
interventor y depositario, según tengan pov conveniente. El rec
tor deberá formar un reglamento para que se obscrv# /a ma
yor exactitud en los turnos, y resolverá cualquiera duda ó dis~ 
puta que se suscite sobre este punto.

Art. 348 .  En los institutos se seguirá, respecto de los dere
chos de exámen, el mismo método que en las facultades; cobran
do también doble parle el director, y parte y  media el secre
tario.

Art. 3 4 9 .  En los institutos de universidad, donde los cate
dráticos concurren con los de la facultad de filosofía á los exá
menes de fin de curso y de bachilleres , los derechos de exámen 
que por ambos conceptos se recauden se guardarán en caja sepa
rada , y se repartirán entre los catedráticos de /acuitad y de ins
tituto , el decano, el director, los agregados y los secretarios ,  
del modo que queda dicho para bis universidades.

SECCION SEXTA.

D e los establecimientos privados.

Art. 3 5 0 .  ~$pdo.establecimiento privado de segunda enseñan- t 
zü deberá  poner en su fachada principal una nvucstr* con letras 
grandes en que se lea su nombre y la clase á que pertenece. E l  
empresario que falte á este requisito pagará una mulla de 2 0 0  1 
á 5 0 0  rs. Si correspondiendo el co leg io  á una clase, expresase la 
muestra peitenecer á otra supeiior , será la inulta de 2 0 0 0  rs.

Ar. 551 .  La autorización que, según el art 5 9  del plan ge
neral, debe dar el Gobierno para la creación de un establecí- - 
miento privado de segunda enseñanza , expresará el número de-* 
alumnos, ya internos, ya externos que podrá admitir el colé- A 
gío , atendi la la capacidad del local ó edificio. Si el empresario : 
admitiese mayor número se le impondrá una multa desde 5 0 0  
á 1 0 0 0  rs.

Al t. 3 5 2  Siempre que un colegio varíe de local , deberá el 
empresario dar parte á la autoridad civil , la cual hara recono- . 
cer el nuevo edificio, y con arreglo á su capacidad alterará en 
la. autorización el número de alumnos que pueda contener. \

Art. 3 5 3 .  E l  depósito que por el art. 5 9  del plan general / 
deben hacer los empresarios de establecimientos privados s e 'v e -  ’ 
rificará en el Banco de San Fernando ó en sus ( omisionados de ' 
las provincias ; y sé hará en metálico 6 en papel, al curso del : 
día. ' :

Art. 3 5 4 .  Los empresarios ó directores de los colegios pri-  ̂
;̂rdos ó de empresa particular que se establecieren sin llenar y

todas las coudiciones señaladas cu los artículos desde el #9 al 'f
6 6 ,  arnbos inclusive, del plan de estudios, sufrirán una multa ,
de 2 0 0 9  á 40,00 r s . , según la gravedad del hecho y la clase á
que pertenezca el establecimiento.

Art. 3 5 5 .  E l  director del colegio privado que al tercer día 
de cerrada la matrícula no remitiese de ( lía copia fié! al e s i i - : 
blecimiento en que deba incorporar sus cursos, satisfará por vík 
dé multa la cantidad de ‘5 0 9  rs. vn. Igual peita sufrirá sí a! c ó - - v 
menzar. los exámenes en el mismo establecimiento' no.-*hubiere:' 
presentado nota de los alumnos ‘que hayan de ^er examinados. 1 

* Art. 5 5 6 .  El director que admitiese en matrícula á cu al-  /. 
quier alumno después de concluido el termino señalado-.al efeer j- . 
to,  sufrí!á una multa de 2 0 0  á 5 0 9  rs. por c;Rj¡,a uno de aque>. 
l íos, y el alumno será borrado de la. matrícula én que i n d e b i 
damente fue incluido.

Art. 55 7 .  Si  un director de colegio consintiese que un alum 
no matriculado deje de asistir á cátedra, y. sin embargó le in 
cluyese en la lista de los qué han de pasar a sufr ir 'e l  examen ‘ 
de prueba é incorporación en el establecimiento en qu¡e se ha«* - 
liare inscrito , satisfará la inulta de 3 0 0  á 6 0 0  r s ,  según él g ra -  • 
do de malicia con que sé hubiere verificado el hecho.

Art. 3 5 8 .  T o d o  director de/establecimiento privado que a!-¿ 
teie  á su arbitrio el orden de asignaturas y de cursos, 6 que con
sienta que en su edegio se adoptep otros libros de texto qué los 
señalados al efecto por el consejo de instrucción pública par¿i to
dos los establecimientos del re in p , incurrirá cu la multa de 
1 9 9 9  á 2 9 0 9  rs. vn.

Art. 3 5 9 .  Todo colegio del que se tenga queja probada de  
mal tratamiento á los alumnos, ya sea de o b ra ,  ya por mala 
calidad en los al imentos, ya por la bisalub; idad ó desaseo del 
local ó del servicio domesticó, permanecerá cerrado p ó c « n  añói* 
y no podrá abrirse sin previa licencia de la autoridad corres1* 
pondienfe, y bajo J a  inspección y vigilancia dé la misma.

Art. 3 6 9 .  Cualquier colegio, cuyo director, desobedezca ..Jas-; 
^ordenes superiores o no observe en su .conducta pública y do-



«estica los preceptos ie  la moral y  ele la religión , se «errar», 
p r e v i o  espediente gubernativo j  diclámen del Consejo de In stru c- 
«on pública ¡ y el mismo director quedara privado de dedicarse 
¿  U enseñanza , y de regir •ninguna clase de establecim iento.

Art. 361 . Si un director de colegio consintiese que los pro
fesores del mismo inspiren á sus alumnos máximas contrarias á 
la buena m oral, i . l a  pureza de la religión , al orden político y 
civil del E stado, á la observancia de las leyes y al respeto^ de
bido á las autoridades constituidas . incurrirá en la pena señala- 
da en el artículo anterior.

Art. 5G2. Las m ultas de que se h abla  en esla sección serán 
exigidas por los geles políticos , ya en v irtu d  de su piopia au
toridad | como inspectores natos que son de los establecimientos 
de enseuauta comprendidos en sus Tespectivas p rovincias, ya á 
consecuencia de q-oeja dada por la d irección  general , los recto
res o visitadores e  inspectores.

Art. 363 . Estas multas ingresarán en la depositaría de Ir 
universidad del d is tr ito , remitiendo el gefe político la cantidad 
exigida al rector , y dando al propio tiempo el correspondiente 
parte al Gobierno.

Art. 3G í. Las autoridades que teniendo conocimiento de a l
gún hecho digno de castigo , según lo dispuesto en la presente 
sección , no procedan inmediatamente contra los infractores, que
darán sujetos á responsabilidad.

Disposición general.

Art. 3 6 4 . Quedan derogados todos los decretos , R eales ór
denes y demas disposiciones que se opongan á los artículos del 
presente reglamento.

Madrid 19 de Agosto de 1 8 i7 .= P a s to r  Diaz.

Subsecretaría.

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido «i bien declarar 
para la mejor inteligencia del articulo 108 del plan gene
ral de estudios, decretado en 8 de Julio ultimo, que lo 
que en él se previene respecto a que los reclores de las 
universidades hayan de ser en adelante elegidos de la cla
se de doctores, se entienda de los que de nuevo sean pro
movidos á dicho cargo; pero que no necesiten esta eir 
constancia aquellas personas que anteriormente hayan 
servido el mismo destino, ó que en las diversas carreras 
del Estado hayan desempeñado empleos de igual ó supe
rior categoría.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Agosto 
de 1847. =  Pastor Diaz. = S r .  director de Instrucción pú
blica.

Instrucción pública.
Señora: La enseñanza de la veterinaria reclama hace 

tiempo una reforma radical que mejore la instrucción de 
los que se dedican á tan útil c iencia , y ponga término á 
los abusos que en el dia se observan, tanto en el modo 
dé hacer la carrera, como en el de revaikfarse. Reducida 
hoy á upa sola escuela, la mayor parte cíe los veterina
rios se reciben todavía por el desacreditado sistema de 
pasantías; y á los escasos conocimientos que de esta suer
te adquieren suelen agregar la poca formalidad en acre
ditarlos, y lo ilusorio de los exámenes, que son por lo ge
neral una mera fórmula. Conociendo el Gobierno la ne
cesidad del remedio nombró una comisión para que re
dactase un proyecto de arreglo oyendo también al con
sejo de instrucción pública ; y con presencia de ios tra
bajos de ambas co rp o ra c io n e sd e  otros existentes en el 
ministerio de mi cargo, y de lo que >̂e practica en las 
.meiones donde esta ciencia se Iiália mas adelantada , se 
ha formado el adjunto proyecto de decreto que tengo la 
honra/Je presentar á h  aprobación de V. M.

'En él,  mejorándose la enseñanza en el colegid de Ma
drid , á la que se da mas extensión  p a ra  que" con ella se 
formen veterinarios perfectos, se crean otras dos escuelas 
s u bá 1 lerna s en los pon Los q tie r seg u n lodos los i ufo r mes, 
son los mas á propósito para el ob jeto ; se reducen á dos 
las clases de profesores coi» obligación de hacer sos estu
dios en dichas escuelas; se señala un plazo para que pue- 

• dan recibirse los que actual me rite están estudiando por 
práctica , y se prohíben desde luego los exámenes en las 
súbdelcgaciones. De esta suerte se formarán en adelante 
facultativos instruidos que ejerzan la profesión con inte
ligencia ; y que ademas de la parte médica llegarán i  te
ner , por la clase de enseñanza que ha de d árseles ,  gran
de influencia en la mejora de nuestra ganadería y aun de 
la agricultura.

En efecto , pobre idea se tendría de la veterinaria 
dejándola reducida al mero herrado y cura del caballo, 
como generalmente sucede: debe extenderse al cuidado 
de todos los animales que son útiies al hombre; y si ade
mas se considera que estos profesores se hallan esparcidos 
por las aldeas y poblaciones rurales, que tienen relacio
nes íntimas con ios labradores, los cuales suelen cónsul 
tailos en infinidad de casos, se echará de ver cuán ¿tiíes 
pueden ser con sus consejos para dirigir á estos acertada - 

1 rúente en la conservación de sus ganados y en el-cultivo 
de sus tirrias. No puede el Gobierno establecer en cada 
pueblo una cátedra de agricultura, ni aunque lo pudiese 
produciría esto- resultado alguno, porque el labrador no 
gusta de ash:ir á cátedras, y rehuye toda clase de ense
ñanza teórica y de aparato; pero si á su laclo se colocan 
personas regularmente instruidas en los buenos principios 
agrónomos y en ciertas prácticas ¿tiles desconocidas en 
Ioí campos, admitirá por via de consejos en conversacio
nes familiares, y tal v z con el ejemplo, conocimientos 
que de otro modo desjncriaría , desterrando poco á poco 
arraigadas pre*.cupaciones, y sustituyen-lo á método.*» añe
jos otros mas pe; lee los y productivos. VA veterinario pue
de y debe ser para el labrador un verdadero maestro de. 

"agricultura ;■ y por e¿U razón el proyecto dispone que, 
á par con la vett-rimiria, propiamcolo dicha , se enseñe*

en las escuelas la agricultura práctica y  el arte de criar, 
cuidar y perfeccionar los principales animales domésti
cos. Dignándose pues Y. M. aprobar este proyecto, es de 
esperar que contribuya grandemente á mejorar una jjro 
fésion que, si bien parecerá humilde á los ojos de algu
nos, es sin embargo de la mayor importancia.

Madrid 19 do Agosto de i 84-7 .--Señara. =  A L. R. P. 
de V. M.=Nio«medes Pastor Diaz.

REAL DECRETO.

En atención á lo que me ha expuesto el Ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas sobre la necesidad 
ele reformar el estudio y ejercicio de la veterinaria , lie 
venido en decretar lo siguiente;

TITULO PRIMERO.

De la enseñanza 'veterinaria.

Artículo 1? Para la enseñanza de la veterinaria habrá 
en la, Península tres escuelas; una superior, que lo será la 
que actualmente existe en Madrid, y otras dos subalternas 
que se establecerán en Córdoba y Zaragoza.

Aru- 2? En la excítela de Madrid durará la enseñanza 
cinco años, repartida del modo siguiente:

Primer año.=sAnatomía comparada, general y descrip
tiva de ios animales domésticos.

Segundo año.^-Fisiologia, patologin general, anatomía 
pateológica y patología especial, siendo estas materias ex
tensivas á lodos los animales domésticos.

Tercer añoj==Terapéulica general y especial, farmaco
logía , arte de recetar.

Cuarto año.=Anatomía de regiones, medicina opera
toria , vendajes, obstetricia exterior del caballo y arle de 
herrar teórico-prártico, clínica.

Quinto año.—Higiene, enfermedades contagiosas, epi
zootias , policía sanitaria , jurisprudencia relativa al co
mercio de los animales domésticos, medicina legal, b i
bliografía, moral veterinaria , continuado de la clínica.

Art. 32 Como estudio accesorio, y repartido convenicn 
temen te t;n los cinco ayos de la carrera, se enseñará por 
un profesor especial la agricultura aplicada á la veterina
ria y la zoonomologia ó arte de criar, multiplicar y mejo
rar los principales animales domésticos. Esta enseñanza 
será teónco-práetica, destinándose á ella la huerta del es
tablecimiento.

Art. 4? En las escuelas subalternas durará la enseñan
za tres anos del modo siguiente:

Primer año..== Anatomía y exterior del caballo, fisio
logía é higiene en compendio.

Segundo año.—Patología general y especial, terapéuti
ca , farmacología, arle ele recetar, obstetricia.

Tercer año.=Óperaciones , vendajes, arte de herrar 
¡ teórico-práctico , medicina legal, clínica.
| Ai t. o? Como estudio accesorio y simultáneo con to

dos ios años de la carrera se enseñará á los alumnos no
ciones de física, historia natural, agricultura aplicada á la 
veterinaria, cria de animales domésticos, jurisprudencia 
relativa al comercio de los mismos y enfermedades con
tagiosas.

Art. 0? En ninguna de las escuelas se pasará de un 
año á otro sino 'después de haber sido aprobado en el pri
mero r  mediante examen rigoroso.

Art. 72 Los alumnos de las escuelas subalternas po
drán ser admitidos en la superior, previo examen de 
las materias que hubiesen cursado y con sujeción á 
completar las que les falten, ó cuyo estudio necesite ha
cerse con mas extensión y detenimiento.

Art. 82 Habrá en la escuela superior un director, 
que lo será uno de los catedráticos elegido por el Go- 

; bienio, con 20,000 rs. de sueldo: otros cinco caledrá- 
! ticos coa 16,000 rs. cada uno: dos agregados con 8000 

reaks. El más-antiguo tendrá á su cargo la secretaría 
y biblioteca, y el otro cuidará de los hospitales. Un di
rector anatómico y constructor de piezas de cera con 

| 10,000 rs. Un olida! de fragua con 8000  rs. Un oficial 
| de ia secretaría con 3500 rs.
| Art. 92 En las escuelas subalternas habrá un director 

en los propios términos que en ia escuela superior 
con 12,000 rs. de sueldo. Otros tres catedráticos con 
10,000 rs. cada uno. Un agregado con 600 0  rs,, que cui
dará de la secretaría y huspitales. Un oficial de fragua 
con 6000 rs. Un oficial de la secretaría con 2000.

I Art, 10. Las plazas de catedráticos se darán por rigo
rosa oposición hecha en Madrid; las de agregados serán 
de Real nombramiento, previa propuesta en terna de 
la junia de catedráticos de la escuela superior. Para 
unas y otras se necesitará tener el título de profesor vete
rinario de primera clase.

Art. 11. La administración de las escuelas corresppo- 
derá al director, y habrá ademasen ellas los palafreneros, 
porteros, mozos y demas empleados que se especifiquen en 
Jos regí amen los,

TITULO SEGUNDO.

De los alumnos,

Art. 12. Para ser admitido en cualquiera d éla#  es
cuelas de veterinaria se necesita: 

f J? Tener 17 años cumplidos.
| 2? Haber estudiado en escuela normal todas las mate*
: rht5 de ia instrucción primaria superior, ó sufrir un exá- 
► men de ellas ante tos maestros de la escuela normal del 
■ pueblo donde esté la de veterinaria.

32 Presentar un atestado de buena conducía y cert i-  
s ficacion de salud y robustez.
| Art. 13. Los que cursen en la escuela superior pre

sentarán ademas, al tiempo de revalidarse certificación de 
haber estudiado en instituto un año de matemáticas, l,,* 
elementos de física y las nociones de historia natural.

Art. 14. Habrá dos clases tic alumnos, internos y ex
ternos. El número de los primeros se lijará para ca da es- 
cuela con arreglo á la capacidad de ios edificios,

Art. 15. Los alumnos internos serán pensionistas y 
pensionados, no pidiendo unos y otros pasar de 25 añas 
de edad. Los pensionistas se mantendrán á sus expensas. 
Los pensionados lo serán por el Gobierno con beca ente* 
ra ó media beca. Su número se determinará en los regla* 
montos., optando á estas plazas por oposición los alumnos 
mas sobresalientes, asi externos como pensionistas.

Art. 16. Los externos pagarán 120 rs, por derechos 
de matrícula.

TITULO  TERCERO.

De las diferentes clases de veterinarios y de las revalidas;..,

Art. 17. Las clases que se dediquen en adelante a| 
ejercicio de las diferentes partes de la ciencia veterinaria.
serán las siguientes;

Primera clase. == Pertenecerán á ella los que hubieren 
hecho sus estudios completos en la escuela de Madrid: sus 
facultades serán ejerce!* la ciencia en toda su exiension, 
no solo para curación, cria , propagación y mejora de to
dos los animales domésticos, sino también para intervenir' 
en los casos de enfermedades contagiosas, policía sanita-- 
ría y reconocimiento de pastos. Pasados cinco años des* 
pues de la publicación de este d ecreto , solo se proveerán 
en profesores de esla clase las plazas de veterinarios nu
blares y las de visitadores, inspectores, peritos y titula
res de los pueblos. Depositarán para el título 1100 rs.

Segunda clase. =  Comprenderá los alumnos aprobados 
de los colegios subalternos. Sus facultades se extenderán á 
ia curación del caballo, mulo y asno, prohibiéndoseles el 
ejercicio de las demas partes que comprende la veterina
r i a , menos el herrado y los reconocimientos de sanidad, 
En pueblos cortos podrán, á falta de veterinario de pri
mera clase, curar toda especie de animales domésticos, 
y ser nombrados titulares por el ayuntamiento. Deposita
rán para el título 1600 rs. Para ser admitidos á la revá
lida en estas dos clases deberán los aspirantes acreditar, 
ademas de sus estudios hechos en toda regla , dos años 
de práctica con profesor aprobado antes ó después de di
chos estudios ó simultáneamente con ellos.

Art. 18. Habrá, ademas de las clases anteriores, otras 
dos, que serán los castradores y los herradores de ganado 
vacuno. Los aspirantes á ellas se recibirán mediante exa
men en las escuelas, acreditando tener 21 años cumpli
dos y haber hecho dos de práctica con profesor aproba
do. Los castradores depositarán, para obtener la licencia 
de e jercer, 800 r s . , y 600  los herradores de bueyes.

Art. 19. Hasta 12 de Octubre de 1 85 0  podrán recU 
bi rse de a lhéi tares-berra dores, mediante examen em cual- 

¡ quiera de las tres escuelas, y no de otro modo, los que 
| presenten los documentos siguientes,.P r im erof fe de batí* 
r tismo por la que conste haber cumplido 22 años. Segundo: 
> certificación de profesor ó profesores bajo cuya dirección 
? hayan estado estudiando y practicando seis años por lo 
| menos, y en la cual se expresen las materias aprendidas, 

el; tiempo invertido en cada una, y los libros que hubie
ren servido para la enseñanza. Tercero: otra certificación 
del alcalde del pueblo ó pueblos donde hubiesen hecho 
la práctica, acreditando ser cierto lo manifestado en el 

j anterior documento Cuarto:, atestado de buena vida y 
j costumbres. El depósito para este examen será de 2000 
j reales.
j Art. 20. Hasta la misma época los actuales alheñare* 
[ ó  albéitares-herradores podrán revalidarse de profesores de 
j segunda clase, y los actuales veterinarios de profesores de 
j primera , presentándose respectivamente en la correspón*
; diente escuela á ser examinados de las materias que el ai>
| lual arreglo exige para cada clase. Unos y otros pagarán 
I 5 0 0  rs. por el nuevo título, cancelándose el antiguo,
| Art. 21. Mientras no se establezcan las escuelas su- 
¡ bahernas, los exámenes de que hablan los dos artículos- 

anteriores se harán en la de Madrid.
Arl. 22. Todo examen por pasantía cesará desde la 

| indicada época de 12 de Octubre de 1 8 5 0 ;  y posterior- 
i mente á ella solo se admitirá á la reválida para las clases 
j que establecen los artículos 17 y 18 del modo que en 

los «sismos se expresa.
Art. 23. Quedan desde luego suprimidos los exárrieiies 

para solo herradores, pudiendo los que ahora existen re- 
i cibirse de albéitares-herradores en ia forma arriba pres

crita , pero depositando ¿nicamente 1000 rs, para el ti* 
tulo.

Art. 24. Los diplomas de los veterinarios extrangeros 
podrán ser revalidados en España para ejercer en ella la 
profesión presentando sus dueños los documentos que se
ñala Ja Real orden de 20 de Enero de 1843, y dando cuín* 
pl i miento á lo que en la misma se determina. La reváll* 
da se hará en la escuela de Madrid ¿ y recibirán los inte
resado^ el título de primera ó segunda clase, según la* 
materias q<ue en los diplomas se exprese haber estudiado. 
Disposición general.

Art. 25, Para la administración y gobierno de las es
cuelas de veterinaria ia duración del curso, admisión de 
matrículas, exámenes, disciplina , premios, castigos y de
mas puntos relativos al orden escolástico, s e  observara el 
reglamento general ele instrucción publica, siempre qu® 

j sus disposiciones no se opongan á la índole especial de esta 
enseñanza, en cuyo caso se determinará lo que convenga 
por medio de reglamentos especiales que se fo rm aran  i n 
mediatamente.

Dado en Palacio á 19 de Agosto de 18 4 7 .~Esta rubri
cado de la Real m a n o ^ E i  Ministro de C om ercio , Insüuc- 

j cion y Obras publicas, Nicomedes Pastor Diazi



M IN IST ER IO  D E  LA  GOBERNACION D E L  REIN O.  

R E A L E S  D E C R E T O S .

E n  el e xp ed ien te  y  autos de co m p eten cia  suscitada  
en tr e  el gefe político y la diputación  general de Alava  
y el juez de p r im e r a  instancia  de O r d u ñ a ,  de los c u a 
jes re s u l ta :  que c o n d e n a d o  e jecuto riam en te  el a y u n t a 
m ie n to  de A rc in ieg a  al pago de 2 6 7 3  rs. y 20  mrs. á 
D. Dionisio  de K ivacob a  , pidió este al referido juez en 
7 de A bril  ú lt im o  que abriese para  su ex a cc ió n  el c o r r e s 
p o n d ie n te  p ro c e d im ie n to  de a p r e m i o :  que el juez acced ió  
á  esta  p e t i c ió n ,  y p ra c t ic a d a s  con sigu ien tem ente  varias  
d il ig e n cia s ,  dio  el a y u n ta m ie n to  noticia de ello á un tiem.  
po al gefe político  de la p rovincia  y á la expresada d ip u 
tación g e n e ra l  de la m ism a : que asi esta c o m o  aquel p ro 
pusieron desde luego sep arad am en te  la inhibición al juez, 
el cu al ,  sin o ir  al p r o c u r a d o r  y  sí sólo al interesado, i n 
sistió en el c o n o c im ie n to  rec hazan do  co m o  im p roced ente  
la re s p e ct iv a  in t im a c ió n  de a m b a s  au torid ad es ,  y o b s e r 
v a n d o ,  en su co n te s ta c ió n  á la d ip u t a c i ó n ,  que no esta
ba au to r iz a d a  para  in m iscuirse  en esta clase de negocios:  
q u e no por eso desistió aquel  c u e r p o ,  antes  al co n tra rio ,  
fu n d án dose  en el c a r á c te r  excep cio n al  que en su co n ce p 
to d a b a n  los fueros de aq uellas  provin cias  á su au torid ad  
en Jai m a t e r i a ,  llevó su p re ten sió n  hasta  el últim o té r 
m in o ;  h ab ien d o  hecho  n o ta r  ig u a lm e n te  por su p arte  el 
juez  q u e  h abia  i n c u rr id o  en la iálta  de n o  d a r  audiencia  
al p ro m o to r  fiscal ; q ue  el gefe político  insistió tam bién  
e n  su r e d a m a c i ó n ,  resultan do  por fin la c o m p eten cia  de 
q ue se t r a t a  :

Visto  el arjt. 1 01  del re g la m e n to  de justicia  de 2 6  de  
S e tie m b re  de 1 8 3 5 ,  que declara  á Jos fiscales y p ro m o 
tores  fiscales defensores de la R eal  jurisd icción  o rd in a ria :

VisU) el a r t .  2? del Real d ecre to  de 6 de J u m o  de 1 8 4 4 ,  
q u e  m a n d a  e x p re s a m e n te  á los jueces de p r im e r a  in s ta n 
c ia  den vísta a la p a rte  ó p artes  interesad as v ai r e s p e c 
t i v o  p r o m o to r  fiscal p or té rm in o  de tres1 dias de la c o 
m u n ic a c ió n  en q u e  un gefe político re c la m a  el c o n o c i 
m ie n to  de  un negocio en  que esten en ten d ien d o  :

Visto  el art .  8? del R e a l  d ecre to  de 4  de J u n  o  de  
este a ñ o ,  q u e  dispone igual c o m u n i c a c i ó n ,  p r im e r o  al  
m in is te r io  fiscal,  y después a c a d a  u na de las p a r te s :

Vistos los arts,  9 á 1 5 ,  am b os in c lu s iv e ,  del m ism o  
d ecre to  , que fijan el m odo de p ro ce d e r  e n  este g énero  de  
conflictos en  su p r i m e r  períod o ;

Visto el p rim ero  de estos dos Reales d e c re to s ,  que en  
n in gu n o de sus artículos da á o t r a  a u to rid a d  que á la de  
Jos gefes políticos la facultad  de p r o v o c a r  y sostener estas  
c o n t i e n d a s ;

Visto el art ,  2? del o tro  Real d e c re to ,  q u e  a t r ib u y e  
p r iv a t iv a m e n te  á los mism os esta facultad :

C o n s id e r a n d o ,  1? Que el juez de p rim e ra  in s ta n c ia  de  
O r d u ñ a ,  p rescind iend o  a r b i t r a r ia m e n te  de la i n te rv e n 
c ió n  que corresp on d ía  y c o rr e sp o n d e  al p ro m o to r  fiscal 
en  este a s u n to ,  no solo d esconoció  el c a r á c te r  de d e fe n 
s o r  d é  la* Réál ju r isd icc ió n  o rd in a r ia  que da al  m ism o el 
c i ta d o  art .  1 0 1  del re g la m e n to  d e  j u s t i c i a , sino que i n -  
i r i n g í ó  á b ie r ta m e n te  el precep to  expreso  im puesto  sobre  
■el'particular p or  el a rt ,  2-°, tam b ién  c i ta d o ,  del Real d e 
c r e to  de 6 de J u n io  de 1 8 4 4 ,  v igente  a la in co a ció n  d e  
este con flic to :

2? Q ue la infracción  de este p r e c e p to ,  r e i ’e rad o  en el 
R e a l  d ecre to  c i tad o  igu alm ente  de 4 del p r ó x im o  pasado  
J u n i o  que a h o r a  r ig e ,  al paso que no tiene disculpa a l 
g u n a  , por la o b serv ación  que sobre ella hizo al juez la 
d ip utación  general  de A la v a ,  c u a n d o  au n  podía haberse  
su b sa n a d o  el defecto que e n c ie r ra  , an ula  m anifiestam ente  
las actuacion es  posteriores al escrito  del in te re sa d o ,  r e la 
t iv o  á la p rim era  c o m u n ic a c ió n  d ir ig id a  á aquel por el 
gefe político de la p r o v in c ia ,  asi c o m o ,  au n  sin es o ,  las 
¡a m ih riu  de todo p un to  la p a rte  a c t iv a  que dicha c o r p o 
ra c ió n  , no autorizada al efecto por d isposición algu n a su
p e r i o r ,  se ba perm itid o  to m a r  en este n e g o c io ,  si al m is
in o  tiem po no hubiese tom ado dich o gefe político la que  
p r i v a t i v a m e n te  le com p etía  y co m p ete  según los dos e x 
presados Reales d e c r e t o s ;

O ido el Consejo R e a l ,  v engo  en d e c la r a r  que no ha  
l u g a r  á d e c id ir  esta c o m p e t e n c i a ,  y que son nulas las 
a c tu a c io n e s  p ra c t ic a d a s  en  ella después del escrito  del in 
teresad o  re la t iv o  á la p rim e ra  c o m u n ica c ió n  del gefe p o
lít ico al juez de p r im e r a  instancia .

D ado en  P a la c io  á 18 de Agosto de 1 847.-==Est:i r u b r i 
c a d o  de la Real m ano. El  Ministro de la G o b e rn a c ió n  
del R e i n o ,  A ntonio  Benavid es,

E n  e! e x p e d ie n te  y au tos de co m p e te n cia  suscitada en
t r e  el gefe político de C ádiz y el juez de p rim era  instancia  
«de. A lg e c ira s ,  de los cu ales  resulta; que en 9 de O ctu b re  de  
1 8 1 5  Antón jo Moreno puso d em an da a n te  este c o n tr a  los 
h e re d e ro s  de A ntonio  C á n ta le  jo sobre propiedad de 10 fa
n e ga s  de t ie r ra  que cu dos porciones de igual cabida es
ta b a n  aquellos poseyendo en las dehesas de la A rgam asilla  
.y de P e la y o ,  y c u y o  d o m in io  útil le habia con cedido  el 
¿ayu ntam iento  de A lgeciras  , á quien  pidió por ello se c i 
tase de e r i e e i o u :  que co n ferid o  traslado  de la d em an d a ,  y 
c i ta d o  en efecto d ich o  c u e r p o , se negó el m ism o  á salir ai 
pleito  p or  no re c o n o c e r  en el ju zgad o  facultades para e n 
te n d e r  en é J : que ya antes  de esio habían  mediado e n tre  
M oreno y el d ifun to  C a n ta  le jo varias  co ntestaciones jm li- '  
Anales sobre la ex te n sió n  respectiva  de te rr e n o s  concedidos  
á  e n tr a m b o s  en enfiteusis p or el e xp resad o  cu erp o  en la 
p rim e r a  de d ichas dehesas v en  la de las a b ier tas ;  que  
notic ioso  de la d em an da  í n t i m a ,  el gefe político reclam ó  
isu c o n o c im ie n to ,  h a b ie n d o  re s u l ta d o -d e  aqui la com p e
tencia  de que se t r a t a :

V isto  el a r h c u io  8 ? ,  p á rra f o  3? de la ley de 2 de Abril  
de 1 8 4 5  , que a t r ib u y e  á l os . consejos p rovin cia les  las cues
tiones co n te n cio sa s  relativas a l  c u m p li m i e n to ,  in te lig en 

c i a ,  rescisión y efectos de los c o n tr a to s  celebrado-; con la 
.a d m in is t ra c ió n  p a ra  toda especie de ser’vTi os' y "obras pu 
blicas :

C o n s id eran d o ,  I? Que si el d e re ch o  de los h ered e!os  
de Anlotiio C an ta le jo  tiene d ist in to  origen que el que da  
al suyo el d e m a n d a n te  sobre las dos porciones de t ierra  
que re c la m a ,  la cu estión  del pleito p rom ovido por este es 
ba jo todos conceptos o r d i n a r i a , y no  puede someterse á la 
decisión de la a u to r id a d  a d m in is tra t iv a  :

2? Que tam poco  p e rte n e ce  á su c o n o c im ie n lo , aun cu  
el supuesto de que a m b o s  derechos procedan  de concesio 
nes eníitéuticas del a y u n ta m ie n to  de A lgeciras ,  poique  
estos c o n tra to s  n o  están  com p ren d id os  c u tre  los mimos,  
sobre cuya validez y efectos co rresp on d e  ú los consejos  
provinciales d ecid ir  según  la ley ci tad a  , no teniendo,  
com o no tien en ,  por objeto  inm ed iato  una obra ó .servi
cio p ú b lico ,  sino la e n a ge n a cio n  de bienes com unales:  

Oido el Consejo R eal  , v e n g o  en d e c id ir  esta co m p e 
tencia á fav o r  de la a u to rid a d  judicial.

Dado en P alacio  á 18 d e  Agosto de 1 8 4 7 . — Está r u 
bricado de la Real iñ a n o .= E I  M inistro  de. la G ob ern ació n  
del R e in o ,  A n to n io  Benavides.

E n  el expediente  y autos de co m p e te n c ia  suscitada e n 
tre  el gefe político de Toledo y el juez de prim era in s tan 
cia de P u en te  del A rzob ispo ,  de los cuales resulta : ' q u e  
en dicha  villa existe  un hospital de an tigua fundación  
hecha por el ca rd e n a l  T e n o rio ,  arzobispo  de Toledo, quien,  
según p a r e c e ,  concedió  el p a tr o n a to  á sus sucesores en la 
d ig n id a d ,  dand o alguna in te rv e n ció n  al ayun tam iento :  
que en 5 de Ju lio  de 1 8 1 7 ,  por una co n co rd ia  en tre  este 
c u e rp o  y el arzobispo que era  en to n ce s  de T oledo , se li
ja ro n  los respectivos d e re c h o s -q u e  el trascurso  del t ie m 
po hubo sin duda de a l t e r a r ,  q ued and o  reservado el pa-  
t ro n a to  al  s e g u n d o ,  y debiendo ponerse en co n ocim ien to  
del p rim ero  los n om b ram ien to s  de a d m in is t r a d o r e s ,  y so
m eterse  á su e x a m e n  para las observaciones o portu nas  las 
cu entas  que estos, d e b e r ía n .d a r  cada dos anos antes  de su 
ap ro b a c ió n  por la c o n ta d u ría  m a y o r  de H a c ie n d a :  que  
agregad os los bienes de esta fu ndación  en 1 8 3 7  por la 
c h e u ta c io n  p rovincial  a los arb itr ios  de g uerra  del partido  
á jv o p u e s ta  del com isionado del r a m o ,  y rec lam ados des
pués p o r  la junta de beneficencia co m o  'correspondientes  
á su i n s t i t u t o ,  se le e n tr e g a r o n  en efecto por disposición  
de la m is m a  dip utación  p ro v in cia l :  que en 1 8 4 4  el g o b e r
n a d o r  eclesiástico  de Toledo ,  oida p re v ia m e n te  dicha j u n 
t a ,  n o m b ró  a d m i n i s t r a d o r 'a  D. José  Is la ,  cu a n d o  iba es
te á cesar  en su  em pleo de a lc a ld e ;  y habiéndose c o n fo r
m a d o  el a v u n t a in is n t o ,  se pasaron al n uevo a d m in is t r a 
d o r  los papeles y  d o c u m e n to s  relativos á la fu ndación:  
que el a y u n ta m ie n to  e n tr a n te  se ocupó en  este asunto  á 
in s ta n c ia  del s ín d ic o ,  q u ie n  co n sid erab a  abusivo el n o m 
b r a m ie n to  y perjudicial á  los intereses del es tablecim ien 
to la a d m in is t ra c ió n  de Isfa : y de acu e rd o  con el gefe p o
lítico y la d ip utación  provi n;:ió] > con  el objeto de e v ita r  
Jos in co n v en ien tes  que en su c o n c e p to  h a b ia ,  ofició á d i 
c h o  a d m in is t r a d o r ,  prev in ién d o le  suspendiese el re m a te  
e n  que estaba e n te n d ie n d o  de una dehesa p erteneciente  al 
hospita l ;  que después de varias  contentaciones acu d ió  el 
a d m i n i s t r a d o r  en el co n cep to  de d espojado al referido juez 
m e d ia n te  un in te rd ic to  res ti tu tor io  á que este dio  lugar,  
o ca sio n a n d o  con  ello la com p etencia  de q u e  se trata  p r o 
m ovida p or  el gefe p olí t ico ;  pendiente la cu a l  se propuso  
p or el m is m o  a d m i n i s t r a d o r , y a d m itió  el jue>;, o tr o  in 
terd icto  de igual clase, m o tivad o  por cierto  in c id e n te  que  
no a l te ra  el estado de la cuestión  p r i n c i p a l :

Vistos los artículos 25  y 1 2 7  de la ley de beneficencia  
de 6 de F e b r e r o  de 1 8 2 2  , d on de  se distinguen  en este r a 
m o dos clases de establecim ientos , á s a b e r :  los de p a tr o 
n a to  p ú b lic o ,  R eal  ó eclesiástico , v los de p a tro n a to  p a r 
t icu la r  , y á todos ellos se les d eclara  sujetos al  o rd en  de  
policía en la m ism a  p re scr ito  :

Vista la Real o rd en  de 2 5  de Marzo de 1 8 4 6 ,  que, e x 
pedida para res olv er  v arias  dudas suscitad as con m otivo  
del c a m b io  de sistem a produ cido p r in c ip a lm e n te  p or el 
res tab lec im ien to  de d ic h a  ley , d eclara  que el p ro te c to r a d o  
que co m p ete  al G o b ie rn o  sobre todos los establecim ien 
tos de beneficencia esta red u cid o  en los de p a tr o n a to  p a r 
t icu lar  á la vigilancia  é i n te r v e n c ió n  necesaria  para  que  
la v o lu n ta d  del fu n d a d or  tenga debido cu m p lim ien to :  

C o n s id e ra n d o ,  1'.‘ Que el iiospital fundado por el c a r 
denal T en o rio  en la v i i ia .d e  P u e n te  del Arzobispo es un  
establecim iento  de beneficencia de p a tr o n a to  público ecle 
siást ico ,  por c o rre sp on d e r  este d erech o  á una persona pú
blica de esta clase, á la persona revestida de la alta d ig n i 
dad arzobispal de la iglesia p r im a d a  de Toledo :

2 !  Que sobre los establecim ien tos  de esta clase egerec  
en toda su plenitud la a d m in is tra c ió n  el p ro te c to ra d o  que  
sobre todos los de beneficencia le c o m p e t e , puesto que so
lo en los d e  p a tr o n a to  p a rt icu la r  se lim ita  este ejercicio  
por la Real o rd en  tam bién  c i ta d a  á la sim ple in sp e cc ió n ;

3? Que siendo esto a s i , no cab e  t r a t a r  las cuestiones  
que se a g i t a n  actu a lm e n te  en este negocio  an te  la a u to r i 
dad ju d ic i a l ,  sino an te  la a d m in is t ra t iv a  :

Óido el Consejo R e a l , vengo en d ecid ir  esta c o m p e te n 
cia á favor de la ad m in is trac ió n .

D ado en Palacio  a 18 de Agosto de 1 8 4 7 .— Está r u b r i 
cad o  de la Real m a n o .— El Ministro de U  G o b e rn a c ió n  del 
R e i n o , A nto nio  Benavides.

E n  el exp ediente  y autos de c o m p e te n c ia  suscitada e n 
tre  el gefe político y uno de los jueces de p rim era  in s ta n 
cia de S e v i l la , de los cuales r e s u l ta :  que habiendo m a n 
d a d o  el teniente alcalde  tercero de aquella c iudad  á un  
vecino casado de la misma que trasladase su habitación  a 
o tro  c u a r t e l ,  présenlo un escrito  este interesado á dicho  
juez en solicitud de que , r e d a m a n d o  los a n te c e d e n te s , le 
nyest* en justicia v se la ¡idmiuisiia.se: que acogid a  esta

£ p e tic ió n ,  y d ir ig id o  en ron ¿cene neis el o p o n  uno oficio ífcj 
T eniente  de Alca lú e ,  maniiesió este que la p rovidencia  que 
Aiabia m o tivad o  la rec lam ació n  á que dicho interesado  se  
refería , habia si io d ic ta d a  en vista- de un (expediente g u 
b e rn a tiv o  de que no cre ía  deberse desprender , v del cu al  

• resultaba haber cau sado  la consorte del re c la m a n te  repe
tidos e scá n d a lo s :  que por e¿>m contestación y las a c l a r a 
ciones que pulió sobre el p a i l ic id a r  al m ism o ten iente  a h  
cable y al gefe p olí tico ,  m a n d ó  el juez recurriese ante  es
ta autoridad  el i a d a m a n t e ;  pero revocado en apelación  
el ;i!ila por la s a l a ,  exigió equri  de nuevo al teniente de  
¡decide Jas d il ig e n c ia s :  que rem itid as  en  e lecto ,  y p ra c t i 
cadas ademas por el juez las que e s t im ó  o portu nas ,  d ecla
ró imia e s t e ,  en 3, de Ju lio  de 1 8 Í 6 ,  la p ro v id e n c ia . d a .  
traslación  dada por el teniente de a l c a l d e ,  re in tegrando  
al interesado en el uso de la h ab itac ió n  q u e -o c u p a b a , y 
co n d e n a n d o  á aquel en las a c t a s  del procedí m ien to ,  en  
c u y o  o.tíuio p rovocó  el gefe político ja co m p eten cia  de qüo 
se Irala :

Y is ‘o el art .  13 de la C o n s ti tu c ió n ,  según el cual  ‘tó* 
do cu anto  co n ciern e  al ord en  público es objeto de la a u to -  
rielad suprema del G o b ie rn o :

C o n s id e r a n d o , l .' Que encomcndadrt por e s te .a r t /cn ?  
lo á ia adminsi-.ü ación la policía de o r d e n ,  tiene á su c u i 
dado e tn iv  otros objetos la m o r a l  y la decencia p ú b lic a ,  V 
puede en consecuencia  a d op ta r  en su caso gubernativa-»  
m ente  las provid encias  (pío requiera el buMi d esem peño  
de este im p o rta n te  e n c a rg o :  > ■

2 !  Que en los casos en que la ad m in is t ra c ió n  inferior  
dicie esias p rovidencias  toca ¡i la s u p e r io r  inm ediata  re*  
form arlas  cu a n d o  son a b u siv a s ,  hacien do  al m ism o tiem *  
po efectiva la responsabilidad en  que aquelln i n c u r r a ,  si 
no es tan grav e  que exija  io r m a e ;o n  de cau sal

3í  Que solo en este últim o caso, y previa  la co rr e sp o n 
d iente  au torización  , puede tener lu gar la acción  de los 
tribunales , puesto que en lo* dem as no es posible que '.su 
in terp onga sin tu rb ar  el órden gurárquieo  a d m in is tra t iv o  
v d estru ir  su in d e p e n d e n cia :

i ?  Que según esto no se puede d u d ar  que la p ro v id e n 
cia inh ib itoria  del juez fue a cer tad a  , y no In. superior  q u f  
la re v o có :

O ido el Consejo  Real vengo en d ecid ir  esta c o m p e te n 
cia á favor de la a d m in is tra c ió n .

D ado en P a la c io  á 18 de Agos'o de 1 8 i 7 . - - S s t á  r u b r i 
cad o de la Real m a n o .— El Ministro de la G ob e rn a ció n  d e l  
R e i n o ,  A ntonio  Benavides.

E n  el exp ed iente  y autos de co m p e te n cia  suscitada efi 
tre  el gefe político de C iud ad-R eal  y el juez de p rim era  i na*  
tan cia  de D a im ie l ,  de los cuales re s u l ta ;  que fo rm a d a  
causa por el referido juez sobre cam b io  hecho f u r t iv a m e n 
te de algunos de los efectos em b arg ad o s  n un preso por  
otros efectos de menos valor  c o n tr a  D. I la g in  P eral  , tó
ld en le  de alcalde de F u en te  del F r e s n o ,  co m o  responsable  
por e n t o n c e s , según el resultado d r  las diligencias prae*  
t i c a d a s ,  m a n d ó  en 9 de Ju n to  últim o fa prisión de esté,  
sirv iénd ole  de cárcel  la villa y susr a r i ^ b a l é s : que él lilísi
m o t iem po le suspendió de sus Rumiones de teniente  de  
a lc a ld e ,  d a n d o  c o n oc im ie n to  de «MR provid en cia  al gefo  
p olí tico ,  el cual con este m o t i v o ,  ffcndáridetife en el a r t i 
culo 67 de la ley de ayuninmitnCbs d« 8 de E n e r o  de 1 8 4 5 ,  
y en el 5?, p árrafo  5? de la d# 2 d *  Abril  del m ism o a ñ o  
para  el gobiern o  de las p ro v in c ia s ,  p ro m o v ió  la co m p e
tencia  de que se trata  :

Vistas éstas dos disposición#.* légalas,  que establecen:  
p r i m e r o ,  que el gefe político p iied* ,  en caso de falta g r a 
ve , suspender á un a y u n ta m ie n to ,  al a lc a ld e  ó á cualquie
ra de los concejales ,  d an d o  stgukla  cu en ta  al G o b i e r 
no ; y se g u n d o ,  que p ara  al finen desem peño de su a u 
toridad  debe h a ce r  esto m ism o en éasos u r g e n te s ,  y po
n ién dolo  tam b ién  inm e d ia ta m e n te  en co n oc im ien to  del  
G o b i e r n o ,  con  respecto á cu alq u ier  fun cionario  ó e m p lea
do dependiente  del m in isterio  de la G o b e rn a c ió n  del  
Reino.y

C o n s id e ra n d o  1? Que si es i n d u d a b le ,  según la p r i 
m e r a  de estas d isposiciones,  que los gefes políticos pueden  
suspender á los tenientes de a lcald e , no lo es m en os q ue  
de aqui no se infiere que no puedan h a c e r  o tr o  tan to  ei* 
su caso los jueces ;  p#r lo cual  no es razón suficiente e sta  
disposición para d a r  el c a r á c te r  de p rivativ a  á la insinúa*» 
da facultad , co m o  lo p retende fundado en  ella el gefe p o
lítico  de C i u d a d - R e a l :

2? Que aun  sirve m enos para ello la segund a, porque,  
sin d e c la r a r  que la suspensión toca exclusiv am en te  á estos  
fu n cio n a rio s ,  se co n tr a e  á los casos u rg e n te s ,  y el presente  
n o lo es :

O ido el Consejo Real vengo  en d ecid ir  esta co m p e te n 
c ia  á favor de la a u to r id a d  judicial.

D ado  en P alacio  á 18 de Agosto de l 8 4 7 . = E s t á  ru b ri  
cad o  de la Real m a n o . = E l  Ministro de la G obernación dei  
R e i n o ,  A n to n io  Benavides.

E n  el exp edien te  y autos de co m p etencia  su scitaba  
e n tr e  el gefe político de León y el juez de prim era  instan 
c ia  de A s t o r g a , de los cuales resulta que algunos vecino»  
de la Milla, y H u erga  del R io  p ren dieron  d e n tro  de \m 
té rm in o s  de am b os pueblos á los pastores que g u a r d a b a n  
jos ganados del d# A rm e lla d a ,  el c u a l ,  pretend ien do te n e r  
co n  aquellos y el de Q uiñones de t iem po in m e m o ria l  c o 

m u n i d a d  de p astos ,  se consideró  turbado en  su posesión 
por este h e c h o ;  y hab iend o  propuesto  p or ello el c o r r e s 
pondiente in terd ic to  en  5 de Mayo p ró x im o  pasado a n te  el  
referido j u e z ,  p roveyó este en  7 del m ism o un a u to  d e  
a m p a ro  q ue dió lugar á la c o m p e te n c ia  de que se tra ta¿  
p ro m o v ida  p or el gefe político :

Vistas las disposiciones 2* y 3 Í  de la Real o rd en  de H  
de Mayo de 1 8 3 8 ,  que e n c a r g a n  á astas a u to rid ades



tengnn .la  com un id ad  .de pastos e n t r e  Jo s  ó mas pr.eblos, 
reservando ía cuestión de p rop ie  J a d .  á I p s t n im n a l e s :  i

Vis lo el ar t .  -9 J e  ¡la ley  ele 2 J e  Abri l  cíe 18 i o qu e  
a t r ib u ye  en g.eneral i. los conse jos p ro v in c ia le s  tocio lo co n 
tencioso cíe los d i fe ren tes  r am o s  J e  la a d m in is t r a c ió n  c i v i ' ,  \ 
p ara  los que no es tab lezcan  las leyes juzgados e sp ec ia le s :  

C on s ide ran do ,  1? Que en el hecho de p re n d e r  los v e c i 
nos do Milla  y  l i u e r g a  del Rio á los p a s to ie s  de A rm e l i a d a  
desconocieron la com un idad  de pastos p re te n d id a  por este  
p ueb lo ,  r e su l t a n d o  de aqu i  puesta  en  d u d a  se m e jan te  c o 
m u n id a d  :

2? Que la  cuest ión que  esto p ro d u c e ,  m ie n t r a s  esté l i 
m i t a d a  á la  posesión, como lo está a l  p re se n te ,  es a d m i 
n i s t r a t i v a , s g u n  la c i tad a  R ea l  o r d e n ,  y  en el concep to  
de contenciosa  corresponde  a l  consejo p ro v in c ia l  en  v i r t u d  
de la lev igua lm en te  c i t a d a ,  no tocando  á los t r ib u n a le s  
o rd in a r io s  otro con o c im ien to  cpie el de la p ro p ied ad :

Oido el Consejo R e a l  v engo  en d e c id i r  esta c o m p e ten 
c ia  á favor de la a d m in is t r a c ió n .

tfcido en  P a la c io  á 18 de Agosto de  1 8 í 7 .= E s t á  r u b r i 
cado de la R ea l  m a n o . — El M in is tro  de  la G o b ernac ión  d e l  
R e in o ,  A n ton io  Benav ides .

En el e xp ed ie n te  y  au tos  de com petenc ia  su sc itada  e n 
t r e  el gefe pol í t ico  cíe C uenca  y el juez de p r im e ra  in s 
t a n c ia  de S a n  C le m e n te ,  de los cua les  r e s u l t a :  q u e  des
p ach a d a  e jecuc ión  por d icho juez ,  á in s ta n c ia  del a y u n t a 
m ie n to  de V i i l a n u e v a  de  la J a r a ,  con tra  los b ienes  de V i 
cen te  T u régan o  R a b a d a n  , como fiador de D. José A n to 
n io  B a n e g i l , por la c a n t id a d  de 5 8 0 U rs. 10 mrs. q u e  e s 
te  deb ia  á los propios del exp resado  p u e b lo ,  exp id ió  a l  
m ism o  t iempo el gefe po l í t ico ,  p a ra  r e a l iz a r  el cobro de 
esta d e u d a ,  una comis ión de ap rem io  con tra  el deudo r  
p r iu c ip a  1 ; v sabedor de ello el juez provocó en  1? de 
Mayo ú lt im o  la com petenc ia  de qu e  se t r a t a :

Visto el R e a l  decreto  de 6 de J u n io  de 1814 , que  te 
n ien d o  por fm r e g u la r i z a r  las de esta  especie, con tra  jo to
d as  sus d ispos ic iones al  caso ún ico  de  e sta r  conociendo de 
u n  negocio a d m in is t r a t iv o  un  juez y  r e c la m a r le  el gefe 
pol í t ico  :

Vista la com petenc ia  e n t re  el de la p ro v in c ia  de B a 
dajoz y  el juez de p r im e r a  in s tan c ia  de  su c a p i t a l ,  q u e  
este promovió  en re c lam ac ió n  del exp ed ien te  de a p rem io  
in s t ru id o  por el a lca ld e  con tra  D. V icen te  B e r r iz ,  d e u d o r  
<4 los propios de la m i s m a ,  y  á cu ya  d e c i s ió n , como t a m 
poco á la de otras v a r ia s  posteriores provocadas i g u a lm e n 
te por los j u e c e s ,  no se dio l u g a r  por está c i r c u n s ta n c ia :  

C on s ide ran d o ,  qu e  después de las reso luciones n e g a t i 
va s  aco rdadas  en  d ichas  co m p e ten c ia s ,  no solo se ha d e 
b ido  tener por in d u d ab le  que  el c i tado  R ea l  decreto  hizo 
p r iv a t iv a  de  los gefes políticos la facu ltad  de promover, 
este género  de con f l ic to s , s ino que  los jueces de p r im e ra  
in s ta n c ia  no hírn p od ida  en  n in g ú n  c aso ,  como lo h a  h e 
cho en  el ac tua l  el de S an  C le m e n te ,  a r ro g a rse  esta  fa 
cu l tad  sin i n c u r r i r  en una fa lta  in d is c u lp ab le  :

Oido e f  Consejo Rea l  vengo  en  d e c l a r a r  no h a b e r  lu 
g a r  á d ec id i r  esla com petenc ia .

Dado en P a la c io  á 18 de Agosto de 1 847 .= E stu  r u b r i 
cado de la R ea l  mano . == El M in is tro  de  la  G o b ern ac ió n  
de l  R e in o ,  Anton io  Benav ides .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capitanía general de Cataluña.=Estado mayor.—Excmo. Se
ñor : El teniente corouel primer comandante del regimiento in
fantería de Valencia D. Francisco de Paula González , gefe de 
la columna del Panadés, me participa que el dia 20 del actual, 
operando por las empinadas sierras de Seloua y fragosidades de 
Monfagú, pudo alcanzar las gavil las reunidas de Borgts, Pau- 
mañé y  T o rres , en ¡número de mas de 400 hombres, en las 
alturas de Mousell , donde las batió y  dispersó completamente, 
cansándoles la perdida de tres hombres muertos vistos y  de va
rios heridos que retiraron, sin que ocurriese por nuestra parte 
la ni ¡mor d< sgracia.

En la tarde de hoy han sido pasados por las armas en esta 
capital los dos oficiales facciosos D. José Jové y  Francisco Bu- 
niba , procedentes de la gavilla de Pozas, de quien el primero 
era segundo cabecilla, en virtud de sentencia de la comisión 
mil itar que los ha juzgado Con arreglo á las leyes y bandos vi
gentes. íjoii los mismos de cuya captura di á V. E. conocimien
to en mi parte de 13 del actual,  verificada en una casa de las 
que se hallan en las cercanías de Gracia, en la que fue muerto 
otro.de ellos, Pedro Rudo, en el acto de fugarse. Los tres ve- 
nian á Barcelona con la combion de contratar arm as ,  reclutar 
gente y apoderarse de alguno de los licos propietarios de Gracia 
u otro punto, estando confesos y convictos los dos primeros de 
haber pertenecido á las hordas facciosas en calidad de oficiales. 
El citado Jové eia uno de los emigrados que se acogieron á la 
am¡nislía, y  Habiéndose Vuelto á 'm archar  á Francia sedujo : á 
Bunjba, que habia sido oficial cdrlbta en la anterior guerra ci
vil , y ambos volvieron á entrar en España para encenderla de ; 
nuevo á principios de Junio último. j

En estos últimos dias se 'han pi escotado á indulto los tres 
individuos contenidos en la adjunta relación, á quienes lo he con
cedido á nombre' de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 21 de Agosto 
de 1847-=Excmo. Sr .=M auuel  Pavía.=Exemo. Sr. Ministro de 
la Guerra. ¡

. .■ ■ |

R ela c i ón  qu e  s e  c i t a  d e  lo s  f a c c i o s o s  q u e  s e  h an  p r e s e n t a d o  á in -  ' 
d u l t o  en ios p u n t o s  y  p r o c e d e n t e s  d e  l a s  g a v i l l a s  q u e  s e  e x -  

:pr.esa/K j

^oqiie  Ustrells, presentado en Sahadell , procedente de la ! 
gavil la del cabecilL Pozas. i

Jo*e Gomta , pteseutado en V a l ls ,  procedente de la gavil la  ! 
d e l ‘cabecilla Borges. i

José So le r ,  presentado en Arle , procedente de la gavil la del > 
cabecilla l ío  ti re. 8

.-.Barcelona 21 de Agosto de 1047. —Pavía. j

i

MINISTERIO DE HACIENDA.

C u a r ta  s e c c i ón .

El cónsul general de S. M. en Ñapóles-ha participado que en • 
el segundo trimestre dtl corriente ano se ha I. jeho cu las leyes 
de aquel reino la variación de suprim ir el tlerr.dio de cinco gra
nos fylos y  medio reales próximamente) (pie pagaba á su intro
ducción cada cántaro (equivalente á dos quintal -s castellanos) de 
corteza de roble ó de cualquiera otra planta para uso de los cur- 

¡ tidos.

í T r a d u c c ió n  d e l  ukase  q u e  S. M. el E m p e r u lo r  de  to
das  las R u s ia s  d i r ig ió  en  14 de  D ic ie m L re  de  1848  
a l  S en a d o  d i r ig e n te ,  p ro m u lg a d o  por este en  2 6  de l  m is 
ino m e s ,  y p ub l ic ado  en  su  G ace ta  n ú m .  i 05 .

En (1 año de 1831 se promulgaron reglamentos para la or
ganización del comercio en las provincias transe tueasianas. T o 
mando en consideración las circunstancias locaos de aquellas 
comarcas, juzgo indispensable de acordarlas en adelante ciertas 
inmunidades eomereiahs, y  en consecuencia ordtao :

1? La larda  de aduanas adjunta, sancionada por m í ,  será 
puesta en vigor en todos los puertos del mar Negro de las pro
vincias transcaucasianas , asimismo que en los puertos de la 
costa Nordeste de este mar.

2? La exportación de estas provincias para el extrangero, la 
importación en ellas de los productos de Ja Persia y  de la T u r 
qu ía ,  y  la expedición de meicanelas de estas provincias para la 
Rusia  contiiHiaiáu á estar sujetas á los reglamentos actualmente 
en vigor.

3? Las mercancías de algodón de fábrica rusa que por el 
puerto de Keites se importaren á Redut-Calé y á Sukum-Calé, 
asimismo que las que de Astrakan se importen á Bacon, recibi
rán durante cinco años á título de premio, á empezar de 1847, 
la mitad del derecho de entrada lijado por la tunfa general so
bre el algodón hilado extrangero. Este premio seiá pagado en 
Kerles y  en Astrakan á la presentación de los rectificados de las 
aduanas de R tdn t-C a lé ,  de Sukum-Calé  ó de Bacon, constando 
que dichos fabricados han sido efectivamente importados en las 
provincias transcaucasianas.

4? Un tránsito con franquicia de derechos por las mercan
cías de Europa será abierto de Redut Cale' y  de Sukum-Calé 
para la Persia por Tiflis y Nakhitcheram, como igualmente por : 
las mercancías de Persia que de Bacon se expidan á Redut Calé 
y  á Sukum-Calé. Este tránsito se regirá al tenor de los regla
mentos adjuntos sancionados por Mí.

5? Todo individuo que haga el comercio en Redut Calé y  
en Sukum-Calé , gozaiá de la facultad de reexpedir sus,mercan
cías al extrangero, y se le acordará ademas el plazo de un año 
para el pago de los derechos de entrada por las importaciones 
extrangeras, del mismo modo que se permite en ciertos puertos 
del mar Báltico y mar Blanco , en virtud de una decisión del 
Consejo de Ministros sancionada por Mí en "5r de Setiembre del 
presente ano.

6? Los buques, tanto rusos como extranjeros, que entren en 
los puertos de la costa oriental del ruar Negro con procedencia 
ex lrangera ,  o q u e  salgan de dichos puertos para el extrangero, 
no pugtuáu mas que da mitad del derecho de toneladas; esto es,
24 copekes de plata por last ( 6  maravedís y 37/100 por to
nelada) á su entrada, y otro tanto á su salida. El producido de 
este derecho será aplicado en provecho de los puertos donde sera 
percibido, y  los buques no deberán pagar ningún otro censo que 
afecte al cuerpo del barco.

7°. A empezar dél 1? de Enero de 4847 se retirará el 40 
por 400 del producto total de todos los derechos de 'entrada-* 
percibidos en todas las aduanas sobre' las mercancías de Europa, 
y solne los géneros coloniales importados en las proviucias trans-; 
caucasianas, cüya suma se aplicará á las mejortis de sus puer
tos y vias.de cnhunicacion, segundas disposiciones de la auto-, 
ridad superior de estas comarcas.

MINISTERIO DE MARINA.

El bergantín I s a b e l  I I , de la tercera división, del resguardo 
de las cosías,, su comandante el teniente de navio D. Francisco 
Ramos Izquierdo , entró en el-puerto de Barcelona el 21 del ac
tual escoltando un laúd pescador que , con 55  lardos de tabaco 
de hoja y  18 corachines del de B ras i l ,  apresó el dia anterior en 
la playa oriental de Malgrat , donde varó , fugándose la genio 
que lo tripulaba.

PARTE NO OFICIAL

M A D R I D  26 D E  A G O S T O .  

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID.

Debiendo efectuarse, con arreglo á lo prevenido en Real or
den de 2 dé Julio de 1845 ,  el reconocimiento'de las minas que 
radican en la provincia de Guadala jara, términos de Mira el 
R ío , la Toba, Jadraquc , AScorlo, Congoslrina, Palmaees, Hien^ 
delaencina, Angón, Anguila , Robledo, Boderu, Cardeñosa , M i 
ño a , Cincovillus, Atieuza , S igúeiua , Aleolea de las Peñas, A l-  
ped loches, Semillas , V i l l a . e s , Bustares, Elordial , Gascuem», 
Zarzuela , Las NAvus de Zarzuela , Kobredarcas, Jocar, Fraguas, 
Campil lo, Campil lejo, Tocinero, Vahiesolos, R«dueñas, Alcu- 
reza , Almadrones, Almiructe , Mandayona, Vdlaseea de Hena
res, Hucrmeces, Canlaloja , Guijosa, Alance, Pozancos, Luza- 
ga , Montcjo, Cercadillo , Pardos, TordelloLSo, Hijes é l inón, se 
pone en conocimiento de los respectivos interesados, para que 
desde el siguiente dia, á la publicación de este anuncio en la 
Gaceta y Ü u i io  de Avisos, presenten en esta inspección los res
guardos expedidos por la m isma, á fin de recoger ios nuevos do
cumentos q u e ,  para proceder á dichos reconocimientos, deben 
presentar al ingeniero encargado de practicarlos D. Antonio Al-  
varez de L in e ia ,  quien dará principio á este acto por l a3 minas 
situadas en el termino de Mira el Kio, desde el dia 10 d d  pró
ximo Set iembre, continuando en ios siguientes por el orden de 
pueblos que queda indicado , adonde deberán acudir dichos in- 
tcicsados por sí ó por medio de persona competentemente auto
r izada ,  con el fin de presenciar los expresados reconocimientos; 
en la inteligencia que el que no se presénte á recoger los eita-

ílos documentos de rccanccímíento queda sujeto ó fos penas qm* 
marca la ley y Reales órdenes vigentes.

Madrid 25 de Agosto de 4847.=Cuto l¡ .

AV ISO S.

; , PARA MANILA.

La L*ien acreditada fragata española C o r in a , al ias Luisa , ’ for- 
rada en cobre en Marzo ú l t im o ,  fondeada en la bahía de Cá
diz, dará la vela de regreso, desde aquel puerto para el de Ma
nila, en Setiembre próximo: admite carga con equidad y  pasa
jeros, á quienes ofrece el mas esmerado trato.

Se despacha en esta corte por D. Pedro de las l l e r a s ,  calle 
ancha de Majadei i to s , núm. 14, cuarto tercero, y  en Cádiz par 
D. Juan Quintiu de Rábago, calle de la Carne, núm. 174. i

C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  P E N I N S U L A R

PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

Los Sres. accionistas que hayan satisfecho el primer 5 poP 
100 del tercer dividendo de sus acciones, se .servirán presentarse 
en las oficinas de esta compañía, calle del Lobo, núm. 18, cuar- 
to principal ,  desde el 25  del corriente mes al 5 del próúnio 
Setiembre, para pagar el segundo 5 por 100 del mismo divi
dendo, en virtud de lo convenido en el art . 0 del contrato de 
arrendamiento. 4

En el único depódto de obras de lujo y  utilidad de la gran-, 
fábrica castellana de D. P. Roussoulieres y  compañía , calle de 
la Paz , núm. 6 . ,  Bazar europeo, se acaba de construir con la : 
mayor perfección un gran surtido de comunes inodoros ó retretes 
ingleses , no dejando olor ninguno , y  de varias formas, los c|óe 1 
sé darán á precios equitativos; advirtiendo que son de los me jo- 1 
rés qué se han construido'hasta el dia en esta corte. En el mis- ’ 
uro depósito hay una gran porción de obras de toda clase de 
m eta l ,  como chimeneas, estufas j caloríferos, copas, brasero* ¡ 
calentadores , cafeteras de varias clases al espíritu de vino , ajua
res eonqdetos de cocina , alambiques , moldes de pastelería , ea~ 
lienta«pies , fuentes de mano, pesos para mostrador , cubiertos^ 
tornabroehas ó asadores , espejuelos para cazar cala ndi. i as , espa- 
v iladeras, sifones para agua de Sellz , cocinas económicas, mo
linillos para café , escupideras,, btfíios inaría.s , potes pora cola, 
lámparas de varias formas , jarras , colainas , chocolateras , es-  ' 
pílelas, cilufletii las, escribanías de v a r ia s ; forñas , 'candeleras - 
candelabros, palmatorias, morillos, palas, tenazas, fuelles , eseo - r 
bas lia madores , azafates , cajas d e ’'geometría-y  dibujo de va- I 
rios grandores/ estampados , bombas de mano para járdines, í 
bombas de toda especie, aspirantes, impelentes , hidráulicas, 
norias de hierro de nuevo sistema , llaves dé bronce de tudas r 
clases y  varios grandores, velonería de-todas clases, almireces 1 
camas de hierro, estribos é infinidad de otras muchas cosas, que j  
por ser muy prolija su enumeración np,se especifican.

Se siguen construyendo en la fabrica , situada en la calle c’e 
S, Juan de Dios, núm. 3, piso bajo iuterioi , toda clase de apara- ’ 
tos destilatorios, á continuación ó sin (d ía ,  para cualquiera <ua- 
duacion , fijos y  ambulantes, habiendo sufrido la mayor parte
de ellos modificaciones que 'producen'prodigiosos efectos ,■ como 8 
se tiene acreditado : se fabrican desde 50 hasta 4000 arrobas d e ’ 
vino de quema d ia r ia s ,  respondiendo de todos sus buenos efee-' 
tos y resultados. ;

También se construyen en dicha fábrica aparatos de eseñeia 
de an ís ,  treventina ó agua rasMe lo mas moderno, eoíno.tam
bién retinad ti rias', fábricas de azúcar , hilanderías, lavaderos, 
jabonerías, establecimientos de baños , con una economía de 40 
por 400 de combustible, calderas de vapor para adoptar á cual
quiera industria , idem de sa l i tre ,  de cerveza, de tintes Ss c. 
todas con grande economía de combustible, v todo cuanto perte
nezca á los ramos de ca lderería ,  mecánica , fundición de .m eta
les , herrería , construcciones pirotécnicas, 'máquinas

Se promete la perfección y  equidad en los precios. 4

PRESIDENCIAS j u d i c i a l e s .

Juzgado militar- de Castilla la Nueva.=En virtud de provi
dencia dictada por este juzgado el 48 del corriente, se c i ta ,  lia-; 
ma y  emjdaza á las personas que se consideren con algún dere
cho á los bienes relictos por el Excmo. Sr. primer marques dé 
Gerona, fallecido abintestato el 4 de Mayo últ imo, para que en 
el termino preciso de 40 d ias ,  á contar desde este anuncio, se 
jíieseuten á deducirle cu forma, bajo apercibimiento que de uq 
veiificarlo dentio de dicho término se deferirá á la declaración 
de heredera y entrega de bienes solicitada en 12 de Ju lio  próxi
mo pasado por su Sra. madre Doña Rita Órozi.o de C;>stro, mar
quesa de Gerona, o á lo que'mus hubiere lugar éii jmticia.

- Juzgado de mariua.r=En virtud de providencia del Excelen
tísimo Sr. director y  capitán general de la armada , gefe del jn¿r 
gado de marina en la corte y  su término, se c ita ,  ifama y em
plaza á los que se consideren con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento abintestato de Doña Juana Pinto Carnero, 
ocurrido en ( sta capital en 20 de Marzo del cor riente año, para 
que en el termino de *>ü d ias , contados desde su publicación 
en la Gaceta de la misma , acudan en forma á dicho juzgado y  
por la escribanía principal del ramo , sita en la calle dé las 
Huertas ,  num. 4 4 ,  cuarto segundo de Ja derecha, á deducir el 
que les asista; bajo apercibimiento de que trascurrido el lénnif- 
no sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

TEATROS.
CIRCO. A las ocho y  media de la noche, 

l a gran pirámide á cuatro , por la familia Martinetti.
El Hércules y  el n iñ o ,  por el Sr. Lustre y  el niño Boú- 

temps , de tres años.


